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MOTIVACIÓN 
___________________________________________________

•Caso español: desde 1997, CCAA adquieren competencias normativas en determinados elementos 

cuantitativos de los impuestos cedidos por el Estado. En 2011, se amplía notablemente el espacio 

normativo regional, especialmente en el IRPF (discrecionalidad en el diseño de la tarifa 

autonómica). 

 Primero, comienza a haber una imposición indirecta diferencial; con el tiempo, también se modifican, 

de forma más o menos intensa, los impuestos directos.

•Como respuesta a este comportamiento tributario diferencial, ¿ha habido desplazamientos 

significativos de los individuos potencialmente más afectados?

•Objetivo de los trabajos propios: contrastar econométricamente si las diferencias autonómicas en 

IRPF/IP/ISD pueden influir en la elección de la región de residencia de los contribuyentes más ricos.
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• Cuestión muy seguida por la prensa más o menos especializada (‘y mal explicada’)

Fuente: El Confidencial.LAB, El Confidencial, 17.01.2018
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A) Evidencia empírica amplia en experiencias descentralizadoras de determinados países (la movilidad se supone mayor 
dentro de las fronteras de un mismo país). Varios países donde hay una notable heterogeneidad fiscal subcentral.

•Suiza: 
• Kirchga ̈ssner y Pommerehne (1996): competencia fiscal en el IRPF influye en la elección de residencia cantonal
• Liebig et al. (2007): los cambios impositivos afectan más a los jóvenes y con mayor nivel de estudios 
• Bru ̈lhart y Parchet (2014): los jubilados ricos no responden a las diferencias cantonales en el ISD
• Martínez (2022): cantón suizo de Obwalden (centro de Suiza): reforma en el IRPF/IP en 2006 con tipos decrecientes 

para ingresos altos. En 2016, el porcentaje de contribuyentes de altos ingresos había aumentado 0,53 puntos porcentuales 
en Obwalden con respecto a los demás cantones

•Canadá: 
• Day y Winer (2006): efecto reducido de impuestos y programas de gasto público a la hora de explicar la migración

provincial

•Estados Unidos: 
• Coomes y Hoyt (2008): muestran que las diferencias en los impuestos sobre la renta estatales inducen la movilidad 

dentro de las áreas metropolitanas interestatales, (con diferencias relativamente grandes)
• Young et al. (2016):  la movilidad interna de los millonarios (dentro de EEUU) no parece relevante
• Moretti y Wilson (2015): movilidad de científicos e inventores (dentro de EEUU). La estimación de las elasticidades de

respuesta (en el stock de contribuyentes) ante las variaciones de la imposición sobre la renta individual = 1,6.
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B) Evidencia más reciente dentro de los cambios residenciales entre distintas jurisdicciones nacionales

•Akcigit et al. (2016), movilidad de científicos (tanto estadounidenses, como europeos). La elasticidad
estimada para los procedentes de fuera de EEUU = 1
(Si la elasticidad = 1 → ante un aumento de un 1% en la denominada tasa neta de impuestos -net-of-tax rate-, se responde
con un aumento del 1 % en el número de científicos que llegan a EEUU desde el exterior)

•Kleven et al. (2013), movilidad de futbolistas entre varias ligas europeas. Ley Bosman (1995) actúa como
un parteaguas: la elasticidad de las migraciones ante los tipos impositivos máximos presenta a partir de
entonces valores > 1. En Dinamarca, alcanza el valor de 3, y en España, de 1,5.

and
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Kleven et al. (2019): las elasticidades de respuesta no son parámetros estructurales que se puedan aplicar 
urbi et orbi: valores muy heterogéneos (espacial y temporalmente) si se atiende a distintos perfiles de 
contribuyentes y a distintas experiencias internacionales (importancia del valor previo de NF).

Tipo imposi(vo óp(mo para ‘impatriados’ (Kleven, 2018)= 
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Kleven et al. (2019)

Hay una notable dispersión en los porcentajes de no residentes 
(‘impatriados’ relativamente ricos) entre los distintos países, 
tanto en la variable stock como en la variable flujo. 

¿El porcentaje de ‘impatriados’ (ricos) aumenta si 
fiscalmente se les trata mejor?  (período 2009-2015)
No parece. Lo que sí parece es que hay variación en los 
porcentajes incluso si la fiscalidad no varía (ejemplo: RU 
e Irlanda). Importancia de considerar factores no fiscales 
en las estimaciones.

• Otras enseñanzas
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• Caso español:
A. Agrawal y Foremny (2019)

 -Objetivo: análisis de la movilidad causada por el IRPF para el 1% más rico

 -Base de datos: Muestra Continua de Vidas Laborales (2005-2014); permite trazar trayectorias residenciales de los afiliados a la SS

 -Resultado: Un △ de un 1 pp en (1-tIRPF i )/(1-tIRPF resto  ) △ la probabilidad de desplazarse a esa región en 1,7 pp

B. Agrawal, Foremny y Toledano (2023)

 -Objetivo: análisis de la movilidad causada por el IP

 -Base de datos: Panel de declarantes de IRPF (1999-2016) y Panel de declarantes de IP (2002-2007) (necesidad de reponderar las 
observaciones y de estimar el patrimonio neto para el período 2008-2016)

 -Resultados: Cambio en el stock de (posibles) declarantes de IP en Madrid entre 2011 y 2016 en relación al resto de CCAA. 
Grupo de tratamiento (PNeto > 700.000€ en 2010) incrementa su probabilidad de residir en Madrid en 1,3 pp en el 
período analizado.

    -Mayor concentración de la riqueza en Madrid (en esta CA, aumenta el % de riqueza regional en manos del 1% más rico). 
    -Y existencia de una externalidad negativa: el resto de CCAA pierde el 5% de su posible recaudación en el IP (2016) por la 

movilidad inducida por Madrid (y, por ende, otro porcentaje de su recaudación en el IRPF: aproximadamente, un 2,5%)
    -La fijación de un tipo mínimo en el IP produciría ganancias recaudatorias en todas las CCAA.



MIGRACIONES POR MOTIVOS FISCALES: EL CASO ESPAÑOL
____________________________________________________________

•  Caso español:
A. Agrawal y Foremny (2018)

• El efecto mecánico es el más relevante: 
no parece que el actual diseño descentralizado del 
IRPF se vea (a corto plazo) amenazado por los 
efectos migratorios (moderados) observados

Simulaciones de la variación recaudatoria ante 
aumentos/disminuciones de 1 pp en el tipo marginal máximo
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•Caso español:
C.  López-Laborda y Rodrigo (2022)
D.   Rodrigo, Barberán y Trueba (2024)
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Dos impuestos personales que gravan la renta y el patrimonio anualmente:  IRPF + IP    
A priori diferencias regionales notables
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-Evidencia de diferencias tributarias regionales no despreciables

-Evidencia de migraciones fiscales (no muy abundantes) pero focalizadas en Madrid

-¿Es la tributación la causa de estas migraciones? 

CHANGE i = dummy que marca el cambio o no de residencia 
fiscal en el período analizado

Xi = variables de interés (fiscales) (diapositiva siguiente)

Zi = variables de control (no fiscales: características mercado 
trabajo, bienes públicos ofrecidos, mercado de vivienda, 
características personales, etc.)
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• Variables (de interés) que tratan de captar las diferencias tributarias regionales

-DIFIRPF: es una variable que mide la diferencia entre el tipo medio autonómico del IRPF (de la BLG) al que se enfrentaría un 
contribuyente en 20XY (último período analizado), si siguiera residiendo en la misma comunidad que en 20XX (primer período 
analizado), y el promedio de los tipos medios autonómicos de las restantes comunidades, también en 20XY. 

-DIFCAPITALTAXATION: trata de recoger las diferencias en los principales impuestos personales anuales sobre el capital en España. 
Se aplica el mismo procedimiento anterior, pero con el cálculo del tipo medio agregado que soportan las rentas del capital (cuotas de IP 
+ cuota del ahorro IRPF, dividiendo dicha suma por la base imponible del ahorro del contribuyente)

-DIFISD*AGE: es una variable que mide las diferencias de tributación en el ISD, interactuadas por la edad de los contribuyentes. En 
primer lugar, hemos construido una variable binaria que toma el valor 1 para CCAA que todavía mantienen en 20XY cierta tributación 
para los parientes cercanos en el ISD y 0 cuando está prácticamente suprimida. Posteriormente, construimos la variable DIFISD, que 
recoge, para cada contribuyente, la diferencia entre ese régimen fiscal del ISD en 20XY en su región de origen y el promedio en el mismo 
año para el resto de comunidades autónomas. La interacción trata de recoger un incentivo creciente conforme aumenta la edad.

-NONWAGE: esta variable indica qué porcentaje representan los rendimientos que no proceden del trabajo declarados por cada 
contribuyente en 20XY, sobre su renta global. Esta variable está también informando de la importancia que tienen los rendimientos 
procedentes del capital y, por lo tanto, el patrimonio del contribuyente.
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‘If the difference between average regional IRPF rates increases by 1 pp in favour of the other regions, 
the probability of a top 1% taxpayer changing its residence increases by 1.2 pp’
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1.- Experiencia internacional: las rentas altas se trasladan ante las variaciones impositivas (evidencia creciente). En 
algunos trabajos empíricos se ofrecen estimaciones de las elasticidades de respuesta con valores entre 1 y 2 (tratamiento 
diff-in-diff). Pero también es cierto que los valores mayores se vinculan a determinados contribuyentes (móviles per se) y a 
países muy específicos (pequeños).

2.- Estos valores son un argumento para ofrecer regímenes fiscales preferenciales (atracción/retención de talento): por 
ejemplo, el tipo impositivo óptimo para ‘impatriados’ dependerá negativamente tanto de la elasticidad del stock como de 
las externalidades no tributarias causadas por estos contribuyentes (ganancias de productividad). No obstante, se requiere 
un análisis más extenso, que se centre en perfiles más variados de contribuyentes.

3.- En España hay dos cuestiones iniciales sobre cuya relación el investigador puede/debe indagar: (1) focalización de las 
migraciones en Madrid (que, en todo caso, en porcentaje sobre el número de contribuyentes en la centila más alta, no 
alcanza cifras relevantes); (2) que la CA de Madrid ofrece una tributación regional a priori relativamente atractiva para las 
rentas/patrimonios altos.

4.-Trabajos de Agrawal y Foremny (2019) y de López-Laborda y Rodrigo (2022): la probabilidad de migración hacia la 
región de Madrid se ve influida por estos motivos fiscales, pero la magnitud del efecto no parece grande (algo mayor en el 
primer trabajo). 

El papel movilizador de los impuestos en España parece ser de segundo orden (variables sociodemográficas, de 
oportunidad de empleo cualificado, de economías de aglomeración, o del mercado residencial, se muestran en muchas 
estimaciones como factores tanto o más relevantes)
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5.-Precisamente por la escasa cuantía de estos efectos fiscales migratorios, las rebajas 
regionales de impuestos no se autofinancian: los efectos mecánicos son mucho mas relevantes 
que los efectos de cambio de comportamiento (Agrawal y Foremny, 2019).

6.-Caso español: limitaciones del trabajo empírico. Dificultad para conseguir variables 
regionales explicativas (a priori, relevantes en las decisiones de relocalización: singularidades 
en las condiciones de calidad de vida -local amenities-, contexto regulatorio, o calidad 
institucional); dificultad de medir el impacto del ISD; cambios metodológicos en la 
construcción de los paneles que dificultan el análisis longitudinal. 
Extensiones: componente espacial de la heterogeneidad no observada. Posibilidad de 
incorporar más tributos con variación regional (ITPAJD).

7.-Último debate: el analista detecta cambios de residencia fiscal, pero ¿son reales o son 
ficticios?

(LIRPF – Art. 72: Residencia fiscal en una CA)
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• Cambios de residencia fiscal: ¿reales o ficticios?

Necesidad de una colaboración creciente entre la administración tributaria central y las regionales


